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Concurso

Necesitando esta Excma- Di
putación Provincial, a d q u i rir 
i'a maquinaria y accesorios que 
se ¡precisan para los Servicios de 
Obras y Vías Provinciales, y 
contando con suficiente consigna
ción presupuestaria, se anuncia 
Concurso público para ello, con 
arreglo a las siguientes condicio
nes fundamentales que se publi
can resumidas, conforme el ar
tículo 25 del Reglamento de 
Contratación.

Objeto y tipo.—Se trata de 
a adquisición de maquinaria y 
accesorios objeto del Concurso, 
que se hallan distribuidos en los 
siguientes Grupos:

Grupo 1 -°—Dos apisonado
ras, estáticas, triciclo de 12-14 
toneladas de peso, con disposi
tivo hidráulico por convertidor 
de, p a r, accionado por motor 
Diesel 55 C-V—Anchura mí
nima de apisonado, 2 metros- 
creció de unidad, 998-000 pe
setas. Presupuesto de contra
ta, 1-996-000 pesetas—Fianza 
Provisional, 39-920 pesetas-

Grupo 2,.°—Una apisonado- 
m vibratoria, tipo tándem, de 2 
1 m- de peso, con efecto de com- 

Pactación de 12/15 Tm- accio
naria por motor Diesel- 
1 mnC^° ™n™° de apisonado, 
25 Cttletros' Motor Diesel de 
r- C- V. de potencia mínima- 
frecuencia de vibración, 3-000 
r' P- m-

Un remolque para traslado de 
apisonadora vibratoria.—Adap
tado para el traslado de ia api 
sonadora vibratoria del Grupo 
2-°—Ruedas neumáticas—Fre
no de inercia— Accesorios de 
enganche para remolcado por 
camión—Precio de la apisona 
dora 374.000 pesetas— Precio 
del remolque, 58-700 pesetas__
Presupuesto de contrata del 
Grupo, 432-700 pesetas--Fian
za provisional, 12-960 pesetas.

Grupo 3-°—Una caldera bi- 
tuminadora- Autopropo Gado, 
capacidad mínima de la cuba de 
500 litros, c o n posibilidad de 
disponer de una capacidad mí
nima en precalenta miento de 
200 'litros—Motor Diesel de 8 
C-V. de potencia mínima—Po
sibilidades de desplazamiento en 
ambos sentidos- — Presupuesto 
de contrata de 248-000 pesetas- 
hianza provisional, 7-440 pese
tas.

Grupo 4-°—Un repartidor de 
emulsión, tipo triciclo, con rue
das neumáticas—Equipo de rie
go a presión por medio de bom 
ba, con recá m a r a de calenta
miento- — Accesorios de lanza 
de riego y pulverizador—Mo
tor Diesel de potencia mínima 
de 4 C- V. — Presupuesto de 
contrata, 56-000 pesetas---Fian
za provisional, 1-680 pesetas-

Grupo 5-°—Dos furgonetas- 
Capacidad mínima de carga 
275 kilos, potencia mínima de 
3,9 C- V— Cilindrada, 425 
cm/3- Pequeño consumo de 
combustible- — Suspensión opr

brazos helicoidales independien
tes para cada rueda---- Precio
unitari0 77-800 pesetas—Pre
supuesto de contrata, 155-600 
pesetas- — Fianza provisional, 
4-668 pesetas-

Las fianzas definitivas ascen
derán al 4 por 100 para el Gru
po l-° y para los Grupos 2-°, 
3-°, 4-° y 5-°, el 6 por 100, con 
arreglo a!] artícui0 82 del citado 
Reglamento, al cual se estará en 
lo previsto en estas condiciones, 
este 4 por 100 y 6 por 100, el 
valor de material adjudicado-

Las fianzas provisionales po
drán ser efectuadas en la Caja 
de Fondos Provinciales o en la 
General de Depósitos o en cual
quiera de sus Sucursales, y las 
definitivas en la citado Caja de 
Fondos Provinciales o en la Ge
neral de Depósitos en la Sucur
sal de Burgos-

Propuestas—Las proposicio
nes podrán hacerse por todos los 
Grupos, por varios o por uno 
solo-

Las propuestas deberán de 
contener además de] precio total 
por el que se ofrecen todos los 
artículos de cada Grupo, el uni
tario correspondiente a cada 
uno de ellos-

Tendrán carácter de prefe
rencia los artículos de construc
ción nacional

Duración de los contratos.— 
E¡ suministro de la maquinaria 
y accesorios contratados, habrá 
de ser realizado en el plazo de 
un mes, a partir del día siguiente 
ai que se cumplan diez de la no-
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tificación de La adjudicación de
finitiva-

Por cada día de retraso o in- ; 
cumplimiento de los piazos seña
lados, la casa adiudicataria abo
nará en concepto de multa la , 
cantidad de 500 pesetas diarias- i

Forma de pago—Será pre
vio los trámites reglamentarios y ; 
certificaciones d e la Dirección 
facultaviva, para el Grupo l-°, 
de un 40 por 100 del importe de 
la adjudiación, ai recibir la tota- 
la adjudicación, al recibir ¡a to
talidad de la maquinaria y acce- 
dos meses del anterior, y el res
to o sea -el 20 por i 00, a los 
tres meses del perfe ct0 funcio
namiento de la maquinaria con
tratada-

El pago correspondiente a los 
Grupos 3-°, 4-° y 5.°, se efectúa" 
por su total importe a los dos 
meses de la recepción y funcio
namiento de los artículos adju
dicados-

El pago correspondiente a los 
Grupos 3-°, 4-° c 5-°, se efectua
rá por su total importe, en el 
plazo de Un mes, a partir de la 
recepción y completo funciona
miento de la maquinaria Contra
tada-

Proposiciones— Deberán ser 
presentadas las proposiciones pa
ra cada Grupo de los que cons
tituyen di Concurso, en un sobre 
que será lacrado, una vez com
probado p o r el Negociado de 
Subastas, que contiene la docu
mentación exigida, en el que fi
gurará la siguiente inscripción 
“Propuesta para tomar parte en 
el Concurso para la adquisición 
de la maquinaria y accesorios 
que se precisan para los Servi
cios de Obras y Vías Provin
ciales”-

En el citado sobre indicará 
claramente e] Grupo a que con
cursa y el número de éste-

Documentación que deberán 
presentar:

a) Oferta económ i c a, se
gún modelo que se inserta al fi
nal, reintegrada con una póliza 
del Estado de 6 pesetas, timbre 
provincial de 5 pesetas y póliza 
de la Mutualidad de 25 pese

tas- Las cantidades cubiertas en 
letra y número, en forma clara 
y sin reparos ni enmiendas, de 
forma que no ofrezca duda ra
cional alguna sobre la misma 
(dicha proposición será incluida 
en un sobre que diga, oferta 
económica, que será cerrado y 
luego se unirá en el sobre único 
que contiene toda la documenta
ción exigida en el Concurso) •

Serán desestimados y no te
nidos por presentados los pliegos 
que vayan sin reintegro o defec
tuosamente reintegrados.

b) Resguardo acreditativo 
de haber constituido la fianza 
provisional.

c) Declaración jurada del 
ticitador o del apoderado, en su 
caso, que bajo su responsabili
dad, hagan constar no hallarse 
¡comprendidos en ninguno de los 
casos de incapacidad o incom
patibilidad señalados en los ar
tículos 4-° y 5-° del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

d) Documento Nacional de 
Identidad del licitador o su re
presentante-

e) Carnet de Empresa-
f) En caso de que exista re

presentación, de b e r á acompa
ñarse "1 Poder Notarial corres
pondiente, debidamente bastan- 
teado por el Sr- Secretario Ge
neral de la Corporación, y en su 
defecto por el Oficial Mayor 
Letrado de la Diputación o P°r 
el Abogado que se designe, per
teneciente también a la Diputa
ción- Este poder si estuviese for
malizado en Notaría no pertene
ciente al Distrito Not a r i a 1 de 
Burgos, deberá ser legalizado.

La documentación reseñada 
baio las letras d) y e) podrá pre
sentarse en originales o fotoco
pias-

Plazo d e presentación.—El 
plazo de presentación de propo
siciones comenzará al siguiente 
día hábil a contar dede la pu
blicación de este anuncio en el 
‘"Boletín Oficial dei Estado”.

La duración del plazo de pre
sentación será de 20 días hábi 
les, contados a partir del día si

guiente al de la publicación del 
anunci0 en el "Boletín Oficial 
del Estado”, de ocho y media a 
catorce y media horas, en el 
Negociado de Subastas-

Apertura de proposiciones— 
El acto de apertura de plicas 
tendrá lugar en el Salón de Se
siones de la Diputación, el pri
mer día hábil siguiente a la ter
minación del plazo de presenta
ción de proposiciones, a las doce 
Horas-

Oficina para documentación- 
El Negociado de Subastas de ¡a 
Excma- Diputación Provincial, 
durante las horas de oficina, en 
que podrán examinarse ios plie
gos de condiciones y anteceden
tes del concurso, hasta d mo
mento de finalizar e’- plazo de 
presentación de proposiciones-

Modelo de proposición
D-  mayor de edad, 

de profesión . .. ., residente en 
. . . . .provincia de . ., domicilia
do en núm- . ., piso . .. mano 
o letra . . . . teléfono . . . ., en 
nombre propio (o en representa
ción que se acredita de  
residente en  provincia 
de  domiciliado en ■ • ■ •. 
núm- . . . ., piso . . , mano o
letra . ., teléfono . .), instruido 
del Pliego de Condiciones Eco
nómicas " Administrativas y téc
nico-facultativo que rigen en el 
Concurso para ¡a adquisición de 
maquinaria y accesorios para los 
Servicios de Obras y Vías Pro
vinciales, convocado por la Ex' 
celentisima Diputación Provin
cial de Burgos, y publicado en 
fil “Boletín Oficial” de la Prcr 
vincia número de fe
cha ...... de 1970, y en el 
núm. . . de fecha del 
“Boletín Oficial del Estado • 
Acepta íntegras las cláusulas de 
los referidos pliegos, y ofrece 
los artículos y materiales corres
pondientes al Grupo núm- » 
(i ndicará claramente el Grupo 
y la maquinaria que le corren- 
ponden, con expresión del pre
cio unitario, en la cantidad gio 
bal de  en letra y nu
mero-
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También s e compromete a 
cumplir las obligaciones legales 
que para la venta de los citados 
artículos y materiales están es
tablecidos, y a responder de; su 
perfecto funcionamiento duran
te los plazos de garantía que se 
indican sin cobro adicional algu
no. >

(Lugar, fecha y firma del 1¡- 
citador o apoderado).

Burgos, 23 de junio de 1970- 
El Presidente, Pedro Carado 
Carnicero— El Secretario, Je" , 
sús Martínez González.

2-999—1.340,00 t

Delegación fle Hacienda
El Ministerio d e Hacienda 

h a dictado i a siguiente Orden 
ministerial, con fecha 12 de ma
yo de 1970-

Vista la propuesta de la Co
misión Mixta designada para 
elaborar las condiciones a regir 
en el Convenio que se indica, 
este Ministerio, en uso de -as fa- 
cutades que le otorgan la Ley 
de 28 de diciembre de 1963 y 
la Orden de 3 de mayo de 
1966, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente :

Primero- — Se apr u e b a el 
Convenio fiscal de ámbito pro
vincial c o n 1 a Agrupación de 
Fabricantes de Curtidos y Pele
tería de Burgos, con limitación 
a ¡os hechos imponibles por ac
tividades radicadas dentro de la 
jurisdicción de su territorio, pa
ra exacción del Impuesto Gene
ral sobre Tráfico de las Empre
sas por las operaciones de venta 
aJ por mayor y menor de ejecu
ción de obras de Piel y Curti
dos, Confección de peletería, in
tegradas en los sectores econó
mico-fiscales números 4121, pa
ra el período año 1970, y con 1 
a mención BU-15-

Segundo- — Quedan sujetos 
ai Convenio 1 os contribuyentes • 
que, fiuguran en la relación de
finitiva aprobada p o r la Comí- i 
sion^ Mixta en su propuesta-

Tercero? — Son objeto del 
Convenio los hechos imponibles 

dimanantes de las actividades 
expresadas, que pasan a deta
llarse:

Hechos imponibles-—Tráfico 
de Empresas.

Ventas a mayoristas: Artícu
lo, 16; base, ¡5-300-000; tipo, 
1,50 por 100. cuota. 229-500-

Ventas a minoristas: Artícu
lo, 16; base, 6-300.000; tipo, 
1,80 por 100; cuota, 113-400-

Ejecución de obras: Artícu
lo, 20; base, 3-400-000; tipo, 
2 por 100; cuota, 68-000-

Arbitri0 Provincial: Artícu
lo, 41; tipo, 0,5, 0,6 y 0,7 por 
100; cuota 138-100-

Total, 549.000 pesetas-
En las bases anteriores y cuo

tas correspondientes se han ex
cluido ¡as operaciones con las 
provincias de Santa Cruz de 
Tenerife y Las Palmas de Gran 

Canaria, con Ceuta, Melilla y 
restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de expor
tación-

Cuarto.—La cuota global a 
satisfacer por e l conjunto de 
contribuyentes acogidos al Con
venio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fija en 
549-000 pesetas-

Quinto.-—Las reglas de dis
tribución de la cuota global pa
ra determinar la individual de 
cada contribuyente, serán las 
que siguen:

Volumen de operaciones y 
número de operarios-

Sexto.—El pago de las cuo
tas individuales se efectuará en 
dos plazos, con vencimientos en 
20 de junio y 20 de noviembre 
de 1970, teniéndose en cuenta 
lo dispust0 en la norma duodé
cima de esta O- M., en la for
ma prevista en el artículo 18, 
apartado 2), párrafo A" de la 
Orden ministerial dé 3 de mayo 1 
de 1966-

Séptimo—La aprobación del 
Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tri
butarias por actividades, hechos 
imponibles v períodos q- conve
nidos, ni de las de carácter For
mal documental, contable o de 
otro orden que sean preceptivas, 

salv0 las de presentación de de
claraciones ' liquidaciones por 
los hechos imponibles objeto de 
Convenio-

Octavo-—En la documenta
ción a expedir o conservar, se
gún las normas reguladoras del 
Impuesto, se hará constar, nece
sariamente, la mención del Con
venio.

Noveno. — La tributación 
aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigen
cia del Conv e n i o, el procedi
miento para sustanciar las recla
maciones, la redistribuc i ó n de 
las cuotas individuales anuladas 
o minoradas, cuando el importe 
exceda del 2 por 100 de la- 
cuota total, y las normas y ga
rantías para la ejecución y efec
tos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines dispone la 
Orden de 3 de mayo de 1966-

Décimo.—Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuo
tas individuales establecidas en 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial c r e a do 
por el artículo 233'2) de la Ley 
de Reforma del Sistema Tribu
tario de H de junio de 1964 y 
regulado Por eI Decreto de 24 
de diciembre de 1964 y por la 
Orden ministerial de 8 de febre
ro de 1965, salv0 para los con
ceptos que el citado artículo ex
ceptúa.

Undécimo— Los componen
tes de la Comisión Ejecutiva de 
este Convenio tendrán, para el 
cumplimiento de su misión, los 
derechos y deberes que determi
nan el artículo 99 de ¡a I ey Ge
neral Tributaria de 28 de di
ciembre de 1963 y el artículo 
14, apartado 1), párrafo A), 
B), C) y D) de la Orden mi
nisterial de 3 de mayo de 1966- 

Duodécimo— Si la notifica
ción de cualquiera de los plazos 
establecidos en la norma sexta 
de esta O- M- no permitiera a 
ios contribuyentes disponer aei 
plazo general señalado en el nú
mero1 2 del artículo 20 del vi' 
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Presidencias Judiciales

limóte tentó iel Tum y Fminislts

Y para que sirva de citación a 
expresado Chayvy Constaad, 
que se encuentra en ignorado 
paradero, y su publicación en el 
B. O. de la provincia, expido el 
presente en Burgos, a 6 de junio 
de 1970.—El Secretario, (ilegible).

Burgos
Cédula de citación

En providencia dictada por el 
señor Juez Municipal; número 
dos de Burgos en juicio de faltas, 
número 331-70, seguido por im
prudencia con daños en una ba
rrera de la Renfe, contra Chayvy 
Constaad, súbdito suizo, del que 
se ignoran sus datos personales, 
ha acordado librar la presente a 
fin de que sirva de citación al 
mismo que s e encuentra ac
tualmente en ignorado paradero 
para que comparezca ante es
te Juzgado en el plazo de 
diez días, a partir de la publica
ción de la presente cédula de 
citación en el B. O. de la pro
vincia, al objeto de recibirle de
claración y requerirle para que 
exhiba su permiso de conducir, y 
el de circulación del turismo que 
conducía, V. D. 11.358 y póliza 
de seguros de dicho vehículo 
apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

González, Rafael García Ló" 
pez, Bernarda Delgado Matos, 
Clementina Platero Frutos, Sa- 
biniana Galán Casero, Mana 
Encarnación Del gado López, 
Be n i id e Quintanilla Possetti, 
Ulpiano Romero Prieto, Cirilo 
Gonzá'-ez Cristóbal, Félix Santa
maría Mahamud, Germá n lá 
quierd0 Blanco, Gumersindo 
Barredo Ruiz-Capillas, Ciríaco 
Peralta Peralta, Atilio Bahut 
Martínez, Atanasio López Pé
rez, Máximo del Barco Mata, 
María Gómez Palm a, Daniel 
Gómez Zaldo, Alfredo Ojos- 
negros Esteban, Aurelio Anto- 
lín García, Carmen Cubillo Gar
cía, Benito García López y Pa
trocinio Antón de la Fuente-

Actualización número 6
Celerina Cabezudo Martínez. 
Burgos, 30 de mayo 1970.

El Encargado del Negociado, 
M- Muriñigo.

Briviesca
Cédula de citación

En virtud de lo acordado 
por el señor Juez de Instruc
ción de la ciudad de Briviesca 
y su partido, en resolución de 
esta fecha dictada en las dili
gencias previas núm. 72 de 
1970, al salirse de la calzada 
el turismo matrícula 8804- 
VZ-75, en término de Brivies
ca, el día seis del actual; se 
cita al conductor y propieta
rio de dicho turismo Horacio 
Gonzalo Brites, de 28 años, 
casado, obrero y residente en 
Anuceullin (Francia), 17 Rué 
Belta, para que en término de 
cinco días comparezca ante 
este Juzgado para ser oído, 
apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Y para que mediante su pu
blicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, sirva de 
citación al expresado, expido 
la presente que firmo en Bri
viesca, a nueve de junio de 
mil novecientos setenta. — El 
Secretario, (ilegible).

Ordenación de pagos
Indices números 26, 27, 28, 

29 y 30-
Teodora Tudanca García, 

Venancio Rui2 García, Severo 
Gutiérrez Martínez, Emilio 
Ruiz Sánchez, Clemente Pérez

gente Reglamento General de 
Recaudación, se respetará siem
pre este plazo general.

Disposición final.— En todo 
lo no regulado expresamente en 
la presente, se estará a lo que 
dispone la Orden de 3 de mayo 
de 1966.

Lo que digo a V. I para su 
conocimiento y efectos-

Dios guarde a V I. muchos 
años.

Madrid, 12 de mayo de 1970- 
P- D-, El Director General de 
Impuestos Indirectos, (ilegible) •

Burgos, 18 de junio de 1970. 
El Delegado de Hacienda „ 
María Laborda.

Igual anuncio se hace respec
to del Convenio siguiente:

Agrupación de F a b ricantes 
de Harinas de Burgos, por las 1 
operaciones de fabrica c i ó n y » 
venta de harinas industriales y l 
servicios de moituración, integra- 1 
das en los sectores económico'fis- | 
cales números 1521, para el pe- j 
ríodo año 1970, y con la men- ; 
ción BU'24- , í

Hechos imponibles.— Tráfico ; 
de Empresas:

Ventas a mayoristas: Artícu- \ 
lo, 3-a; base, 146.819-976; tr | 
po, 1,50 por 100; cuota, pese- | 
tas 2,202-299- (

Prestación de servicios: Ar- | 
tículo, 3-c; base, 851-970; tipo, ¡ 
2 por 100; cuota, 17-039-

Arbitrio Provincial: Artícu' i 
lo 44; tipo, 0,50 y 0,70; cuo- i 
ta’ 749-042- I

Total, 2-959.400 pesetas-
Cuota global, 2-959-400 pe- i 

setas. 1 •
Reglas de distribución: Vofir ' 

men de ventas y númerQ de ope- j 
rarios-

Castrojeriz
D. José Luis Antón de la Fuen

te, Juez Comarcal de Cas
tro] eriz (Burgos),

Por la presente requisitoria, 
y como comprendido en el nu
mero 1 del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, cito, llamo y emplazo a 
condenado Antonio Perej^.a 
Barbedo, cuyo último domici-io 
fue el de Smac Pout du Cha 
teau (Francia), 63 y hoy en ig 
norado paradero , para que en 
el término de diez días, compa 
rezca ante este Juzgado p a r a 
hacer efectiv0 el importe de la 
tasación de costas practicada en 
el juicio de faltas seguido contra 
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el mismo, bajo el número 22 de 
1970, por denuncia del Guarda 
Barreras, Eduardo Rodríguez ■ 
Santamaría, siendo perjudicada 
la Renfe, y cuya tasación as- ¡ 
ciende a 3-074 pesetas, bajo ¡ 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde y parándole ios perjui- i 
cios a que haya lugar en dere- ¡ 
dio.

Al propio tiempo ruego y en- ' 
cargo a todas las Autoridades y i 
Agentes de l'a Policía Judicial, i 
procedan a la busca y captura 
de mencionado sujeto, ponién
dole, caso de ser habido a dispo
sición de este Juzgado-

Dado en Castrojeri2, a 4 de 
juni0 c¡e 1970---- El Juez Co
marcal, José Luis Antón de la 
Fuente.—■ El Secretario, (ikgi- ; 
Ve)-

En el juici0 ^e faltas número 
12 de 1970, seguido por denun
cia del Guarda Barreras de la 
Renfe, Francisco Benito Alon
so, contra Antonio Día2 Ferrer 
ra, por e¡l hecho de daños a la 
Renfe, en accidente de circula
ción, s e h a dictad0 sentencia, 
cuya cabeza y parte dispositiva 
dice así:

En Castrojeri2, a 4 de junio 
de 1970. el señor don José Luis 
Antón de *a Fuente, Juez Co
marcal de ia misma, habiéndose 
visto el presente expediente de 
juicio d= faltas, sobre daños en 
accidente de circulación, seguido 
contra Antonio Diez Ferreira, 
al colisionar el vehículo que con
ducía, con las barreras del paso 
a nivel Je Villaverde Mogina, 
cuando las mismas estaban ce
rradas, por el paso del tren 7061

Fallo: Que debo condenar y 
conden0 a Antonio Diez Ferrei- 
ra> a la multa de 500 pesetas, a 
que indemnice a Renfe o su re
presentante legal en esta provin
cia en la cantidad de 2-649 pe
setas, por los daños causados a 
a misma y al pago de las costas 

causadas en este procedimiento.
Y para que sirva de notifica

ción en forma al condenado An- 
01110 Diez Ferreira, mediante su 
Aserción en el B- O- de la pro

vincia, expido la presente, cum
pliendo lo mandado por el señor i 
Juez Comarcal don José Luis j 
Antón de la Fuente, en Castro- ¡ 
jeriz, a 4 de junio de 1970— í 
El Secretario, (ilegible)- 

Hondos Ollciales i
Díteccíód Gensral de [olonizadón y 

Ordenadón Hural
Instituto Nacional de Coloni

zación
Subasta pública.—Se anuncia 

subasta pública para la contrata
ción de las obras de ampliación 
de redes de abastecimiento de 
agua y saneamiento e instala
ción de aseos en viviendas del 
pueblo de Guma (Burgos).

Presupuesto de contrata.-Dos 
millones setecientas cincuenta y 
seis mil setecientas once pesetas 
(2.756.711 pesetas).

Plazo de ejecución.—Seis (6) 
meses, contados desde el día si
guiente a la firma del acta de 
comprobación del replanteo.

Examen de documentación.— 
En las oficinas Centrales del Ins
tituto Nacional de Cólozación 
(Avenida del Generalísimo, 2) y 
en las de la Delegación de Va- 
lladolid (García Morato, 29).

Garantía provisional.—Res
guardo de la Caja General de 
Depósitos acreditativo de haber
se constituido una fianza provi
sional de cincuenta y cinco mil 
ciento treinta y cuatro pesetas 
(55.134 pesetas), o aval bancario 
por igual importe, expedido de 
acuerdo con la legislación vi
gente al efecto.

Modelo de proposión.—En el 
pliego Claúsulas Asdministrativa 
se ideluye el modelo de propo
sición al que deben ajustarse los 
licitadores.

Plazo de presentación de plie
gos.—Las proposiciones se pre
sentarán antes de las doce horas 
del día 7 del próximo mes de 
julio, en las oficinas Centrales, 

(Avenida del Generalísimo, 2) y 
Delegación de Valladolid, (Gar
cía Morato, 29), no admitiéndose 
las presentadas por correo.

Apertura de pliegos,—Tendrá 
lugar en las oficinas Centrales a 
las diez horas del día 14 de julio 
de 1970.

Documentos exigidos.—En el 
pliego de claúsulas administrati
vas particulares quedan reseña
dos los documentos que deberán 
presentar los licitadores a la su
basta.

Madrid, 2 de junio de 1970.—■ 
El Ingeniero Subdirector de Pro
yectos y Obras, P. O., T. de Vi- 
llanueva.

2.836.-275,90

0el6Mtii6 iraialo tó tew 
Jornada intensiva en ia In

dustria Siderometalúrgica 
De acuerdo con lo dispues

to en el art. 67 de la Regla
mentación Siderometalúrgica 
y Orden de 7-6-61, se estable
ce en esta provincia, la jor
nada intensiva en los meses 
de julio, agosto y septiembre, 
para técnicos administrati
vos y subalternos, en la mis
ma forma que ha venido apli
cándose en años anteriores.

Cuando por caso excepcio
nal, una empresa haya de 
emplear parte de su personal 
con derecho a jornada de ve
rano, durante más de seis ho
ras, guardará su horario nor
mal, abonando a prorrata del 
jornal las horas que excedan 
de seis diarias hasta las ocho 
normales.

Aquellas empresas que por 
exigirlo el sistema de trabajo, 
deseen otro tipo de jornada 
distinta a la de verano que 
se establece, deberán promo
ver el oportuno acuerdo con 
los trabajadores afectados en 
la forma reglamentaria y con 
la compensación económica 
que libremente se convenga.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de las 
empresas y trabajadores afec
tados.

Burgos, 9 de junio de 1970. 
El Delegado de Trabajo, Juan 
Durán Valdés.
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imitó Hadeial le üittenitatói 
Parcelaria j ürdenatiía toal

AVISO

Se pone en conocimiento de 
todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
de Roías de Bureba, decla
rada de utilidad púb-ica y de 
urgente ejecución por Decreto 
de 21 de diciembre de 1967-

Primero. — Que con fecha 
seis (6) de junio de 1970, la 
Dirección del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcela
ria, aprobó el acuerdo de con 
centración parce-aria de la zo
na de Rojas de B u r eb a , 
después de haber introducido las 
modificaciones oportunas en el 
proyecto com0 consecuencia de 
la encuesta del mismo llevada 
a cabo conforme determinan 
los artículos 29 y 43 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, 
(texto refundido de 8 de no
viembre de 1962)-

Segundo. — Que el acuerdo 
de concentración con los docu
mentos inherentes estarán expues
tos al público en el Ayuntamien
to, durante 30 días hábiles, a 
contar del siguiente a la últi
ma inserción de este aviso en 
el “Boletín Oficial’’ de la pro
vincia.

Tercero—Que contra el 

critas para su redacción y publi
cación-

Cuarto. — A tenor del artícu
lo 50 de la vigente Ley de 8 
de noviembre de 1962, todo re
curso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, solo será admi
tido a trámite, salvo que se re
nuncie expresamente a este reco
nocimiento si se deposita en la 
Delegación del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria 
la cantidad que estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central o el Mi
nisterio, en su caso, acordarán 
al resolver el recurso la inme
diata devolución al interesado de 
la cantidad depositada, si los 
gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refieran 
a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o par
cial del recurso.

Burgos, 12 de junio de 1970. 
El Jefe de '-a Delegación, Joa
quín Rabinal-

-tL, -fc, —'tL-* 1

Ayuntamiento dePradoluengo
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reg-as 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 

í de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2-° de la vi
gente Ley de Régimen Loca!, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las Cuentas Generales 

i de Presupuestos y de Adminis 
j tracrón del Patrimonio Munici- 
' pal, con sus justificantes y dic- 
j tamen de la Comisión correspon- 
| diente, referidas al ejercicio de 
| 1969, quedan expuestas al Pu 
; blico para oir reclamaciones, eh 
i la Secretaría de la Corporación-
i durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho día! 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones q'-16 
juzguen oportunos personas na 
turales y jurídicas del Municipio* 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estafe

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Por don Moisés ¡Arroyo Al

calde, como Presidente de ¡a 
Cooperativa de Viviendas San 
Agustín, se. ha solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento licen- 

acuerdo de concentración pue- , 
de entablarse recurso de alza- i 
da ante la Comisión Central de 
Concentración Parcelaria, du
rante el plazo de treinta días 
de publicación, para lo cual los 
reclamaites deberán presentar e¡ 
recurso en as oficinas del Servi
cio Nacional de Concentración 
Paircelaria y Ordenación Rural, 
por sí o por representación, ex
presando un domicilio dentro del 
término municipal para hacer las 
notificaciones que procedan y 
presentar con el escrito original 
dos copias del mismo- Se advier
te qu-e contra el acuerdo solo 
cabe interponer recurso si no se 
ajusta a las bases o si se han in
fringido las formalidades pres"

, cia para instalación de un depó- 
| sito de fuel-oil en las mismas, si

to en Nueva Apertura, Pla^a 
de San Agustín, sin número-

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) de! 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber qué el expediente

que se instruye, con motivo -dé
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en e* Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
l'as horas dé oficina en el indica
do plazo-

Burgos, 10 de junio de 1970- 
El Alcalde, P- D., José Peña- 
coba- 3-037.-181,00

Ayuntamiento de Briviesca
Aprobado por la Comisión 

Municipal Permanente de este 
Ayuntamiento, el Padrón de de
rechos por vigilancia de sepul
turas y conservación del Cemen
terio de esta ciudad, correspon
diente al año 1970, se hace pú
blico, que citado documento 
fiscal permanecerá expuesto al 
público, en la Secretada del 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días hábiles, para que 
puedan formularse las reclama
ciones que se estimen pertinen
tes.

Briviesca, 5 de junio de 1970. 
El Alcalde, Julián González.
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■cidas para la aprobación defini
tiva de dichos textos legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Pradoluengo, 13 de junio de 
1970— El Alcalde, Juan de 
Benito Ruiz-

Igual anuncio hacen los Al' 
caldes de Cardeñajimeno, Gu- 
miel de H i z á n, Castrillo del 
Val, Grijalba, Quintana del Pi
dió, La Aguilera, Santa Cruz 
de la Salceda, Fueritelcésped, 
Boada de Roa, Alfoz de Santa 
Gadea, U r r e z, Villangóme2 * * * * * * *, 
Merindad de VáWeporres, Vi- 
llaverde del Monte. Prádanos 
de Bureba, Villasilos, Caleruc 
ga, Vatieande, Espinosa de 
Cervera, Sotragero, Valdezate, 
Aicocero de Mola, Arenillas de 
Ríopisuerga y Villálba de Due
ro-

Ayuntamiento de Quintana-
ortuño

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente para cambiar 
calificación jurídica de los edifi
cios de su propiedad que se in
dican.-

Un edificio, sito en la calle 
Real, que fue destinado a Casa
Consistorial.

Otro edificio, sito en la calle 
Juan Martín, que ha venido des
tinándose a Escuela Nacional.

El uso de ambos edificios ha 
quedado desafectado, por utili
zarse actualmente otros edificios 
de nueva construcción a tales 
fines.

En consecuencia, esta Corpo

Ayuntamiento de Espinosa 
de los Monteros

Habiendo sido formados los 
padrones para la exacción de 
los arbitrios, tasas y derechos 
que a continuación se expre
san, quedan expuestos al pú
blico por término de 15 días, 
durante los cuales pueden ser 
examinados por cuantos con
tribuyentes interesados lo de
seen y formular las reclama
ciones que consideren conve
niente, pues transcurrido di
cho plazo no se admitirá nin
guna.

Documentos cobratorios
Apertura e inspección; al

cantarillado; desagüe de ca
nalones; voladizos; escapara
tes; letreros; tránsito de ani
males domésticos; arbitrio de 
roana; arbitrio de rústica; 
unpieza y decoro de facha- 

Qas; limpieza de tapias; li- 
encia de bicicletas; leñas pa

rahogares; parcelas de la sie- 
a, parcelas de el monte, y 

“cencía de perros.
spinosa de los Monteros, 4 

tL3UIÍ10 de Í970.—El Alcalde, 
i*an José Angulo Ramírez.

Ayuntamiento de Gixzmán 
nía8, c?rP°ración municipal 

Presido, en sesión celebra-

| 
i

i
iI 
í

i
i

í 
¡

i

da al efecto, ha aprobado el 
proyecto redactado por el In
geniero don Félix Albarrán 
Serna, para el abastecimien
to de aguas y alcantarillado 
de esta localidad, cuyo impor
te asciede a un millón nove
cientas setenta y nueve mil 
quinientas quince pesetas 
(1.979.515), el cual se expone 
al público por espacio de 15 
días en la Secretaria munici
pal, para que durante el in
dicado plazo pueda ser exa
minado por cuantos lo deseen 
y formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Guzmán, 4 de junio de 1970. 
El Alcalde, P. O., (ilegible).

Ayuntamiento de Pampliega
Se , pone en conocimiento 

de los interesados que el ex
pediente de imposición de 
contribuciones especiales por 
pavimentación de calles (pri
mera y segunda fases) y en 
especial la relación de cuotas 
individuales que corresponde 
satisfacer por el citado con
cepto estarán expuestos en 

la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince 
días hábiles a ñn de que du
rante dicho plazo puedan ser 
examinados y en caso de dis
conformidad se presenten las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas.

Pampliega, 6 de junio de 
1970.— El Alcalde, J. Sicilia. 

ración se propone declarar los 
dos edificios antes dichos, como 
bienes de propios, cesando en 
la clasificación de servicio públi
co que tenían hasta la fecha, to
do ello de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 8.° del 
reglamento de bienes de las Cor
poraciones Locales de 27 de ma
yo de 1955 y demás preceptos 
legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento a efectos 
de información pública durante 
el plazo de un mes, que previe
ne el párrafo 2 del artículo antes 
dicho, durante cuyo plazo po
drán formularse por escrito las 
observaciones que se estimen 
pertinentes.

Quintanaortuño, 5 de junio de 
1970.—El Alcalde, D. Solana.

Ayuntamiento de Nava 
de Roa

Este Ayuntami e n t o de mi 
presidencia ha tomado el' acuer 
do de constituir su término mu
nicipal en acot a d o de caza, 
acuerdo que se somete a infor
mación pública para que por 
cuantas personas en ello se crean 
interésalas, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen perti
nentes durante el plazo de ocho 
días hábiles, a partir de la fe- 
cha de su pub-icación, debiendo 
ser las mismas formuladas por 
escrit0 y dirigidas a este Ayun
tamiento-

Nava de Roa, 13 de junio de 
¡970—El Alcalde, V- Escu- 
dero-

Bracios Particulares
Ayuntamiento de Huerta 

de Rey
El «Boletín Oficial del Estado» 

fecha 3 de los corrientes, nú
mero 132, anuncia subasta para 
la cubrición de un cauce de 60 
metros en pleno casco urbano, 
en Huerta de Rey, (Burgos).

Importe de la obra 764.295,19 
pesetas.
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Plazo de ejecución, seis meses, 
garantía un año.

Fianza.—Provisional el 3 por 
100, que será elevada al 6 en la 
definitiva.

Documentación. —a) Carnet de 
Empresa con responsabilidad, o 
en su defecto certificado de la 
Delegación "Provincial de Sindi
catos de que se tiene solicitado 
en renovación.

b) Declaración jurada, res
guardo de Depositaría, etc., cuan
tos documentos señala el «Bole
tín Oficial del Estado».

El proyecto y pliego de con
diciones se hallará de manifiesto 
y a disposición de los interesa
dos en las oficinas del Ayunta
miento.

Modelo de proposición el 
anunciado.

Como quiera que el último día 
de admisión de plicas es el día
26 de junio y coincidiendo con 
la Festividad de San Pelayo, se 
declara inhábil por lo tanto el úl
timo día de admisión, es el día
27 y horas previstas, su apertura 
el día 30 de junio.

Huerta de Rey, 3 de junio de 
1970.— El Alcalde, Francisco Pe
ñas García.

2.843.-190,00

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

Concurso para obras de pavi
mentación d>e> calles y otras.

Objeto del concurso—Pavi
mentación parcial de diez calles 
y otras obras.

Tipo de licitación.—Pesetas 
2-372-494, deducidas obras ac
cesorias-

Garantía provisional— Pese
tas 47-450—Definitiva, 4 por 
100.

plaz-o de ejecución— Ocho 
meses-

Presentación de Plicas.—En 
la Secretaría. de diez a catorce, 
durante diez días hábiles, a par
tir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el B- O. del 
Estado.

Apertura—En la sala de se
siones, a las doce horas del si
guiente hábil al de la termina
ción del plazo-

Crédito-—Existe el necesario 
para estas obras-

Proyecto y pliegos de condi
ciones-—Pueden examinarse en 
el citado período, en las Ofici
nas municipales-

Documentación. — La que 
consta en el pliego de condicio
nes-

Modelo de proposición
D , vecino de , 

con D. N- I. núm-...., expe
dido en enterado del
anunci0 de concurso y pliegos 
de condiciones faculta t i v a s y 
económico-administrativas, para 
pavimentación de varias calles 
y otras obras en Hontoria del 
Pinar, se compromete a su eje
cución, con arreglo1 a lo estable
cido, en la cantidad de (  
en letra) pesetas, formulando las 
sugerencias que constan en la 
memoria y documentos adjun
tos- (Fecha y firma)-

Hontoria del Pinar, juni0 de 
1970—El Alcalde, José Na
vazo- 2-842.—176,00 
--va» «o» «é» «e.

Ayuntamiento de Nava 
de Rea

Ejecutando acuerdo de este 
Ayuntamiento, se hace saber 
que el día 22 de julio próximo, 
a las trece horas, tendrá lugar, 
en la Casa Ayuntamiento de es
te pueblo, el arriendo en pública 
subasta del aprovechamiento de 
la caza existente en este término 
municipal; pOr el plazo de seis 
años y bajo el tipo de licitación 
de 30.000 pesetas anuales, con 
arreglo ai pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría Muni
cipal, admitiéndose proposicio
nes para optar a dicho aprove
chamiento hasta media hora an
tes de comenzar el acto-

Lo que se hace úbfico para 
general conocimiento-

Nava de Roa, 17 de junio 
de 1970.—El Alcalde, V- Es
cudero-

3-049—112,00

. Extravío de galga blanca con
pintas negras, de 6 a 7 meses, 
atiende por Moña- Extraviada 
e¡ día 22 de mayo, en el térmi
no de Valles de PalenzueL Se 
ruega quien sepa su parader0 1q 
comunique ai puesto de la Guar
dia Civil más próximo o a Gre
gorio García, en Valles de Pr 
lenzuela, teléfono núm- 2.

3-045—159,00 

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado 
por extravío de la libreta.de 
ahorro ordinario núm. 73.217, 
de la Oficina Central.

El plazo para oponerse será 
de 30 días.

2660.-30,00

Se ha solicitado duplicado 
por extravío de la libreta de 
ahorros ordinaria, n.° 2422-9, 
de la oficina de Soncillo.

El plazo para oponerse será 
de 30 días.

2702.-32,00

: Se ha solicitado duplicado 
j por extravío de la libreta de 
i ahorro ordinario n.° 80778-9, 
1 de la Oficina Central.
| El plazo para oponerse será 
i de 30 días.

2873.-31,00 

: Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado 
por extravío de la libreta de 
ahorro núm. 886, de Santa 
María del Campo.

Plazo para oponerse, quince 
días.

2703.-33,00

Imprenta Provincial

Se ha solicitado duplicado 
por extravío de las imposicio
nes a plazo fijo núms. 355 y 
542, de Santa María del Cam
po, y 14008, de Miranda de 
Ebro.

Plazo para oponerse, quince 
días. 2845.-42,00 

libreta.de

